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FACULTADES DE LA SECRETARIA DE TURISMO. 

ARTICULO 29 DEL REGLAMENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE RIO BRAVO, TAMAMAULIPAS. 

Artículo 29.- A la Secretaría de Turismo corresponderá el despacho de los siguientes asuntos: 
I.- Fomentar el Turismo Nacional e Internacional, que coadyuve al fomento económico en la 
circunscripción Municipal. 
II.- Realizar campañas de publicidad ante los medios de comunicación promoviendo el turismo en 
el Municipio. 
III.- Coordinar anualmente las festividades para la celebración del Día del Turista en la Villa de 
Nuevo Progreso, Municipio de Río Bravo. 
IV.- Para el desempeño de sus funciones, el Secretario de Turismo se auxiliara de un Director y un 
Subdirector que por razones de sus actividades sean requeridos. 
V.- Los demás que le asigne el Presidente Municipal. 


